
 
 

 
BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “C“  35652 06/03/2003 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:
 

Ref.: Comunicación “A” 3828. Fe de erratas. 
 ________________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. con el objeto de incorporar, dentro de las exclusiones al “Régi-
men de reprogramación de depósitos”, a los depósitos efectuados en cuentas de entidades financie-
ras abiertas en otras entidades (Sección 1., punto 1.2.11.), omitidos al efectuar la divulgación de la 
comunicación de referencia conteniendo el texto ordenado del citado cuerpo normativo. 

 
A tales efectos, se acompañan las hojas que corresponde incorporar en el citado orde-

namiento en reemplazo de las oportunamente provistas. 
 
 
 
Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 

                                             Ana María Lemmi                                           Alfredo A. Besio 
                                        Subgerente de Emisión                                    Gerente de Emisión 
                                                 de  Normas                                                     de Normas 

 
 
 

 
 

ANEXO 
 



 

RÉGIMEN DE REPROGRAMACIÓN DE DEPÓSITOS B.C.R.A. 
Sección 1. Disposiciones generales. 

 

Versión: 1a. COMUNICACIÓN  “A“  3828 Vigencia: 
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Las entidades financieras intervinientes deberán conservar copia de la documentación 
respaldatoria. 
 
El remanente, si lo hubiere, del depósito no exceptuado de la reprogramación, quedará 
sujeto a ésta aplicando, a los fines del calendario de pagos, el  tramo por monto que co-
rresponda según el saldo. 
 

1.2.9. En el caso de reprogramaciones de depósitos a plazo fijo en pesos, el saldo reprogra-
mable cuando sea inferior a $ 400, y en el caso de reprogramaciones de depósitos origi-
nalmente constituidos en moneda extranjera cuando el saldo reprogramable sea inferior 
a $ 1.200. Los importes pertinentes se acreditarán en una cuenta corriente o en caja de 
ahorros abierta en la entidad, quedando sujeta su extracción a las condiciones generales 
vigentes. 
 

1.2.10. Los depósitos efectuados por orden de la Justicia con fondos originados en las causas 
en que interviene. 

 
1.2.11. Los depósitos efectuados en cuentas de entidades financieras abiertas en otras entida-

des. 
 

Las exclusiones previstas en los puntos 1.2.5. y 1.2.6. serán de ejercicio optativo para el titular 
del depósito. La opción podrá ser ejercida respecto del importe total o en forma parcial por una 
única vez. Los importes respecto de los que no se haya hecho uso de dicha opción de exclu-
sión serán reprogramados aplicando el calendario de pagos según el tramo por monto que co-
rresponda al saldo no excluido. 
 
Respecto de las exclusiones a que se refieren los puntos 1.2.6., 1.2.7. y 1.2.8., otorgadas por 
los funcionarios que expresamente autorice la entidad conforme al procedimiento interno que 
establezcan, las entidades se expedirán en un plazo máximo de 5 días hábiles contados desde 
la fecha en que se haya completado la presentación que las solicite y notificarán al titular del 
depósito acerca  de la resolución adoptada. 
  
Salvo en los casos expresamente previstos, los saldos exceptuados de la reprogramación se 
acreditarán en cuentas corrientes o cajas de ahorros en pesos, cuya utilización quedará sujeta 
a las condiciones generales vigentes, sin perjuicio de la posibilidad de la constitución de depó-
sitos a plazo fijo en pesos. 

 
1.3. Vigencia. 
 

La reprogramación operará en el día en que se produzca el primer vencimiento de un depósito 
a plazo fijo de un mismo titular -cualquiera sea la moneda-, sin exceder el 28.2.02, cancelando 
anticipadamente certificados con vencimiento en fecha posterior. En este último caso, se consi-
derará el capital más los intereses devengados a la tasa nominal anual pactada hasta el día an-
terior a la fecha de reprogramación. 
 
Cuando al 11.1.02 existan certificados ya vencidos, y para los casos en que existan saldos re-
programables en cuentas a la vista en monedas extranjeras, la reprogramación operará con va-
lor al 11.1.02. 

 



 

B.C.R.A. ORIGEN DE LAS DISPOSICIONES INCLUÍDAS EN LAS NORMAS SOBRE 
“RÉGIMEN DE REPROGRAMACIÓN DE DEPÓSITOS” 

 

 

 

TEXTO ORDENADO NORMA DE ORIGEN OBSERVACIONES 
Sección Punto Párrafo Com. Anexo Punto Párrafo  

1.1.  “A” 3426  4.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 1.1. 

1.2.  “A” 3426  4.  Según Com. “A” 3446, 
punto 1. y “A” 3467, 
Anexo, punto 1.2. 

1.2.1.  “A” 3426  4.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 1.2.1. 

1.2.2.  “A” 3426  4.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 1.2.2. 

1.2.3.  “A” 3467 Anexo 1.2.3.   
1.2.4.  “A” 3467 Anexo 1.2.4.   
1.2.5.  “A” 3446  1.1.  Según Com. “A” 3467, 

Anexo, punto 1.2.5. 
1.2.6.  “A” 3446  1.2.  Según Com. “A” 3467, 

Anexo, punto 1.2.6. 
1.2.7.  “A” 3446  1.3.  Según Com. “A” 3467, 

Anexo, punto 1.2.7. 
1.2.8.  “A” 3446  1.4.  Según Com. “A” 3467, 

Anexo, punto 1.2.8. 
1.2.9.  “A” 3467 Anexo 1.2.9.   
1.2.10.  “A” 3496     
1.2.11.  “A” 3426  4.   
1.2. 3 últimos “A” 3467 Anexo 1.2. 3 últimos Según Com. “A” 3572, 

punto 2. 

1. 

1.3.  “A” 3426  4.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 1.3. 

2.1.  “A” 3426  4.  Según Com. “A” 3443, 
punto 3, “A” 3467, 
Anexo, punto 2.1.y “A” 
3644, punto 4. 

2. 2.2.  “A” 3426  4.  Según Com. “B” 7090, 
“A” 3437, punto 1, “A” 
3442, punto 2, “A” 
3447, “A” 3467, Anexo 
punto 2.2. y “A” 3644, 
punto 4. 

3.1. 1° “A” 3446  1.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 3., 1er. 
párrafo. 

3.1.1.  “A” 3446  1.1.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 3.4. 

3.1.2.  “A” 3446  1.3.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 3.5. 

3.1.3.  “A” 3446  1.4.  Según Com. “A” 3467, 
Anexo, punto 3.6. 

3.1.4.  “A” 3467 Anexo 3.8.   
3.1.5.  “A” 3467 Anexo 3.10.  Según Com. “A” 3637, 

punto 3. 
3.1.6.  “A” 3572  1.   
3.1.7.  “A” 3690  5.   

3. 

3.1.8.  “A” 3572  1.  Según Com. “A” 3631, 
punto 1. 
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